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DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los n ú m e r o s del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, d ispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre 7 12 pesetas 50 c é n t i m o s al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las. Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inser ía -
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, p.o.r. cada l ínea de inserc ión. 

P A R T E J ) F I C I A L . 

(Gaceta del dia 6 de Julio.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MlflSTItOS. 

SS. MM. y Augusta Eeal Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

• G O B I E R N O D E P K O V I N O I A . 

C i r c u l a r . 

Elgravis imoé inminente peli
gro que amenaza á la salud pú
blica en España á causa de la 
presencia del cólera morbo asiá
tico en Francia, impone á las 
Autoridades todas, el deber de 
velar por ella con extraordina
rio celo, adoptando en cada loca
lidad, las medidas convenientes, 
para prevenir ó remediar tan te
rrible calamidad. 

A este fin cumplirá V . las 
disposiciones siguientes: 

1." Así que V . reciba esta 
circular, reunirá la Junta muni
cipal de Sanidad, para discutir 
y acordar las medidas de precau
ción y á su caso do represión ne
cesarias, para evitar ó combatir 
la importación ó desarrollo del 
cólera morbo en esa municipali
dad, teniendo al efecto presentes 
en cuanto sean aplicables en el 
dia, la Real órden de 11 de Ju
lio de 1S6G ú instrucciones del 
9 de Agosto y 21 do Octubre do 
18G5, publicadas en la Gacela 
del 25 de Junio último y en el 
BOI.ETIX ovict.u. de la provincia 

á las cuales dará V . la mayor 
publicidad posible. 

2. a Si en ese Ayuntamiento, 
no existiera Junta municipal de 
Sanidad, procederá V . á consti
tuirla inmediatamente con indi
viduos de la corporación muni
cipal, el Secretario de la misma 
que lo será también de la Junta, 
el Cura párroco, dos profesores 
de Medicina ó Cirujía en su de
fecto y uno de Farmacia. 

3. " Dará V . parte diaria
mente á este Gobierno, del estado 
de la salud pública en ese tér
mino municipal é inmediatamen
te, sin pérdida de momento, y 
por el medio más rápido del pri
mer caso de cólera de que tenga 
V . noticia. 

4. " I-Iara V . cumplir con el 
mayor rigor los acuerdos de esa 
Junta, salvo cuando crej'ere que 
no estaban ajustados á la Ley, en 
cuyo caso lo pondrá inmediata
mente en conocimiento de esto 
Gobierno adoptando además las 
medidas que su celo' los sugiera 
en beneficio de la salud pública. 

5. " De todos los acuerdos de 
la Junta y de las disposiciones que 
V . adopte, dará cuenta detallada 
á este Gobierno así como del re
cibo y conocimiento de la presen
te circular. 

Espero del celo do V . que con
sagrará preferentemente aten
ción á este importantísimo servi
cio, que es boy el primer cuida
do del Gobierno de S. M . sin 

omitir medio alguno para el más 
exacto cumplimiento de cuanto le 
está prevenido ni dar lugar al 
empleo de medios coercitivos, 
de que usaré en su caso con el 
mayor rigor y sin consideración 
alguna. 

León 7 de Julio de 1884. 
El Gobernador, 

B e l t a a r l o d e l a C t i r v o v a . 

Sr. Alcalde de. 

SECCION DE FOMENTO. 

M i n a s . 

D O N D E M E T R I O SÜAREZ V I G I L , 
GOBEBITADOB CIVIL INTERINO DE 
ESTÁ rnoviNciA. 

Hago saber: que por D . M a n u e l 
Gut iér rez Zamanil lo , vecino de Bus -
dougo, residente en el mismo, se 
l ia presentado en la Secc ión de F o 
mento de esto Gobierno de p r o v i n 
cia en el d ia do boy del mes de la 
fecha á las once de su m a ñ a n a una 
solici tud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de c a r b ó n 
llamada Antigua, sita en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de Vi l l anueva , 
Ayuntamiento do Rortiezmo, y si t io 
denominado frontera, y l inda a l S . 
con tierra de Manuel A l varez, v e c i 
no do dicho Vi l lanueva , a l N . con 
tierra de Francisco Alvarez , vec ino 
de dicho pueblo, E . y O. con terre
no común; hace la des ignac ión de 
las citadas 12 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de part ida 
una calicata hecha en u n arroyo 
pequeño entre el camino do Rediez
mo y el camino de la frontera, y 
desde éste se m e d i r á n a l S. 100 me

tros fijándose la 1.' é s t ácá , P . otros 
1.000 metros fi jándose la 2.", a l N . 
.200 metros fijándose la 3.", a l M . 
200 metros y se fijará la 4." estaca. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente so l ic i tud , 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio de l presente p a 
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo • 
parte del terreno solicitado, según, 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ne r í a v igen te . 

León 28 de Junio de 1884. 

Deinetrlo Suarer. V f s l l . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION 
D E C O N T R I B U C I O N E S Y K E N T A S 

(le l a p r o v i n c l n d e L e ó n . 

A M U 3 V O I O . 

Necesitando l a Adminis t rac ioa 
subalterna de Rentas de Mansi l la 
do las Muías adquirir en arriendo 
un local para establecer en é l sus 
oficinas y almacenes do efectos E s 
tancados, se invi ta á los d u e ñ o s de 
los edificios situados eu aquella l o 
calidad y que r e ú n a n las condicio
nes convenientes, á que durante el 
t é r m i n o do 15 dias presenten sus 
proposiciones de arrendamiento. 

León 1." de Ju l io do 1884.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Victor iano Posada. 
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Segunda, subasta de varias minas. 

No habiendo tenido lugnr la primera subasta anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de 21 de Abril ú l t imo, de las minas que á cont inuación se expresan por 
falta do licitadores, cuya caducidad fué declarada por el Sr. Gobernador civil por falta 
de pago del Cánon de superficie, y á fin de cumplimentar lo preceptuado en el párrafo 
2.° del art. 23 del Decreto ley de 29 de Diciembre de 1868; la Delegac ión de Hacienda de 
esta provincia, ha acordado que por los respectivos Alcaldes de los distritos municipales 
en que aquellas radican y con las formalidades prevenidas en la Instrucción de 3 de D i 
ciembre do 18C9, se proceda a la venta en 2.a y públ ica subasta que tendrá lugar el dia 
12 de Julio próximo á las once de su mafiana bajo el tipo de las dos torceras partes del 
que sirvió parala primera, s e g ú n aparece consignado en la relación siguiente: 

NomTmm 
do las minas. 

Socorro 
Porsiprucba 
Zacatecas 
Dianas 
Julia 
Adela 
Amparo 
Concha 
La Constancia 
L a Esperanza 
La Perla 
Tesoro Valdeorras. 
Buenavista 
L a Bonita 
E l Angel 
Siempreviva 
Casualidad 
Providencia 
Alejo 
La Ferro-carrilana, 
La Triunfante 
Paradüla 
Cuca 
San Luis 
Faustina 

Clasa 
dol mineral 

Hul la . . . , 
idem . . . . 
Hierro. . , 
Hu l la . . . , 
idem . . . . 
idem — 
idem 
idom — 
Plomo.. 
Cobro— 
Oro 
idom — 
Cobre 
idem . . . 
Hierro.. 
idem . . . 
idem . . . 
i d e m . . . 
idem . . . 
H u l l a . . . 
idem . . . 
i d e m . . . 
idem . . . 
Hierro. . 
Manganeso 

Término 
on que radican. 

Otero de las D u e ñ a s . 
Santiago de las Villas 
Vinayo 
Matallana 
Vegacervera 
idem 
Matallana 
Vegacervera 
Rioscco de Tapia 
Huertas del Cascajal. 
Salientes del Sil 
Kabanal de Abajo . . . 
Hodic/.mo 
idem 
Torrecillas 
Manzanal 
La Chana 
Santa Lucía 
Aleje 
Pola de Gordon 
idem 
ídem 
Lago de Carucedo... 
idem 
Santa María de Ordás 

Alcaldías que han 
de verificar las subastas 

Carrocera. 
idem 
idem 
Vegacervera 
idem 
idem 
idem 
idem 
Rioseco de Tapia. 
Barrios de L u n a . . 
Palacios del S i l . . . 
Villablino 
Rodiezmo 
idem 
Valdepiólugo 
Villogaton 
Borrones 
S. Kstcban Vuldueza. 
Villayandre 
Pola do Gordon 
idem 
idem 
Lago de Carucedo... 
idem 
Santo Maria de Ordás 

1.S03 10 
4.444 44 
1.863 10 
1.727 70 
1.777 76 
3.466 66 
1.08B 66 
C.933 32 
2.666 60 
4.444 i i 
3.555 56 

17.777 78 
5.333 34 
2.606 67 
1.803 10 
4.444 44 
1.111 10 
2.222 22 
2.7a4 33 

782 22 
1.422 22 
1.066 00 

3o5 50 
2.488 88 
2.000 66 

t e j í anos .—Por su mandado, F ide l 
Sarmiento, Secretario. 

Terminada l a rect i f icación del 
amillaramiento para el repartimien
to de territorial , se anuncia hallarse 
expuesto a l públ ico por t é r m i n o de 
ocho dias en las Secretarias de los 
Ayuntamientos que á con t inuac ión 
se designan, á fin de que los que se 
crean perjudicados hagan las recla
maciones que tengan por conve
niente dentro de dicho plazo, pasa
do no se rá atendida n inguna , pa 
rándo les todo perjuicio. 

Vega de Valcarce 
Al i j a de los Melones 
Soto de l a Vega 

La persona que quiera interesarse en la adquisición de cualquiera de las expresa
das minas podrán presentar sus proposiciones en dichos Ayuntamientos el dia y hora 
señalados , en la inteligencia que deberá presentarse una por cada mina y que no será 
admitida ninguna que no cubra las dos terceras partes de la tasación respectiva. 

L e ó n 30 de Junio de 1884.—El Administrador de Contribuciones y Rentas, Vic
toriano Posada. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

D . J o a q u í n R o d r í g u e z del Val le , A l 
calde consti tucional de León . 

Hago saber: Que por acuerdo del 
M . I. Ayuntamiento , so c e l e b r a r á 
subasta por pujas á la l lana, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 17 del 
Eeal decreto de 4 de Enero de 1883 
para las subastas do obras púb l i cas , 
el dia 3 de Agosto p r ó x i m o á las o n 
ce de su m a ñ a n a en l a sala de se
siones de la Corporación, y bajo l a 
presidencia del S r . Alca lde , para 
adjudicar al autor de la proposic ión 
mas ventajosa el suministro de 
500 metros superficiales en losas 
con destino i la reparac ión de las 
aceras de esta ciudad. 

E l tipo para la admisión de las 
proposiciones que se ha r án verbales 
y con arreglo a l siguiente modelo, 
es el de 4.000 pesetas. 

Para tomar parte on l a subasta 
se a c o m p a ñ a r á , con l a cédula per
sonal, documento que acredite la 
consignaciuu en Depos i ta r ía de una 
cantidad equivalente a l 5 por 100 
del importe de aquella. 

E l presupuesto y condiciones se 
hal lan de manifiesto en la Secre ta
r ía municipal . 

León 3 de Julio de 1884.—Joa
qu ín R. dol Valle. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . vecino d e . . . . enterado 

del anuncio publicado con fecha 
de y de las condiciones que se 
exijen para la adjudicac ión del su 
ministro de 500 metros superficiales 
de losas, se compromete á facili tar
las con extr icta su jec ión á los es
presados requisitos y condiciones, 
por l a cantidad de 

Terminado el p a d r ó n de los cont r i 
buyentes de los Ayuntamientos que 
al final se designan, que e s t á n suje
tos al pago del impuesto del 2'40 
por 100 sobre l a riqueza l íqu ida , 
se hal la expuesto al públ ico en las 
respectivas Secretarias por t é r m i n o 
de diez dias, s e g ú n previene el 
Reglamento, por si alguno tiene que 
reclamar contra é l , pues pasados 
que sean no s e r á n oidos: 

Vülaque j ida 
Truchas 
Urdía les del P á r a m o 
Valdemora 
San Míllan de los Caballeros. 

D . Antonio Castellanos Franco, A l 
calde consti tucional del A y u n t a 
miento de Bust i l lo del P á r a m o . 
Hago saber: que practicada l a 

a l ineación de l a parte Mediodía de 
l a calle de las Cascajeras del pueblo 
de Acobes dol P á r a m o , por v i r t ud 
do l a cual queda suprimido el r i n 
cón que existe entre las huertas do 
Santiago Mar t ínez y herederos de 
Paula Juan , resultando sobrante de 
l a misma calle el terreno que dicho 
r incón ocupa, se ha acordado h a 
cerlo as í público por t é r m i n o de 15 
dias para que puedan enterarse to
dos los que tengan in t e r é s en el 
asunto y exponer lo que se les ofrez
ca, para lo cual queda de manifiesto 
el expediento en l a Secretaria del 
Ayuntamiento durante el plazo i n 
dicado. 

Bust i l lo dol P á r a m o 3 de Junio 
de 1884.—El Alcalde, Antonio Cas-

Terminado el repartimiento de la 
con t r i buc ión Terr i tor ial para el a ñ o 
económico de 1884^85, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con 
t i nuac ión se expresan, hallarse ex
puestos al públ ico por t é r m i n o de 
ocho dias para que los que se crean 
peijudicados en l a ap l icac ión del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la r iqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en l a in te l igencia de que t rascur
rido dicho plazo no se r án oidas. 

L a E r c i n a 
Cabreros del Rio 
Pozuelo del P á r a m o 
Valdelugueros 
Ardon 
Truchas 
Vegamian 
Urdía les del P á r a m o 
Pradorrey 
Matal lana 
Vegas del Condado 
Cubillas de Rueda 
E l Burgo 
Rabanal del Camino 
Valdemora 
San Mi l l an de los Caballeros. 
V i l l a m a ñ a n 
Vi l l anueva de las Manzanas 

Habiendo terminado las Juntas 
respectivas el repartimiento de con 
sumos y cereales, se anuncia su 
expos ic ión a l públ ico por t é r m i n o 
de ocho dias en las Secretarias dolos 
Ayuntamientos que á con t inuac ión 

se indican , para que los con t r ibu 
yentes por este concepto puedan 
enterarse de l a cuota con que en e l 
mismo figuran y reclamar dentro 
del t é r m i n o prefijado el que se c o n 
sidere perjudicado, pues trascurrido 
les c a u s a r á el perjuicio á que h a y a 
lugar . 

Truchas 
Puente de Domingo Florez 
E l Burgo 
Valdemora 

J U Z G A D O S . 

Juzgado de 1." instancia de León. 

E n j u i c i o declarativo de menor 
c u a n t í a seguido ante este Juzgado, 
ha reca ído sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
as í : 

Sentencia. 
E n la ciudad de León á veinte y 

uno de Marzo de m i l ochocientos 
ochenta y cuatro; e l Sr . D. Juan 
Bros y C a n d í a , Juez de primera ins
tancia de esto partido, en el j u i c io 
declarativo de menor c u a n t í a se
guido por D . Leonardo Garnelo G u 
t ié r rez , vecino de Cort iguera, c o n 
tra D . Antonio Rodr íguez y R o d r í 
guez, vecino de esta capital, sobre 
cumplimiento de un contrato para 
susti tuir en el servicio mili tar o re 
dimir en otro caso al mozo Franc i s 
co Garnelo Pintor, soldado del reem
plazo de m i l ochocientos ochenta y 
tros por el Ayuntamiento de Caba -
ñ a s - r a r a s con el n ú m e r o dos, ó i n 
demnizac ión de d a ñ o s y perjuicios 
caso de incumplimiento de dicho 
contrato. 

Fal lo : que debo condenar y con 
deno a l demandado D. Antonio R o 
d r í g u e z y R o d r í g u e z á hacer de su 
cuenta y riesgo la sus t i tuc ión ó re 
denc ión que t omó á su cargo, y por 
no ser y a esto posible, á que sat is
faga a l demandante D . Leonardo 
Garuelo Gut ié r rez l a cantidad de 
mi l quinientas pesetas por i ndemni 
zación de daños y perjuicios, á t é r 
mino preciso de tercero dia; conde
nando t a m b i é n al R o d r í g u e z en t o 
das las costas del j u i c io .—Así por 
esta sentencia, definitivamente j u z 
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Juan Bros. 

Para que so inserte en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia , por v i a 
de notif icación al demandado, que 
se halla constituido en rebeldía , e x 
pido el presente edicto. 

Dado en León á treinta de Jun io 
de mi l ochocientos ochenta y c u a 
t r o . — E l Juez, Juan B r o s . — E l E s 
cribano, Heliodoro de las Val l inas . 

Juzgado municipal 
de Bercianos del Páramo. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante l a Secretaria 
de esto Juzgado munic ipal , la que 
se anuncia su vacante por el ter
mino de 15 dias ú contar desdo l a 
inse rc ión on el BOLETÍN OFICIAL de 
l a p rovinc ia : los aspirantes presen
t a r á n sus solicitudes en dicho t é r 
mino con los documentos que pre
viene l a ley o rgán i ca del Poder j u 
d i c i a l . 

Dado en V i l l a r del Yermo Jun io 
28 de 1884 .—El Jnez munic ipa l , 
José Sastre. 

Imprenta de la Diputación provincial. 
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61. Para sefiolai' el n ú m e r o y clase de las enferme-
rias del có le ra se t endrá presente: primero, la utilidad 
de establecerlas en edificios grandes y sitios abiertos y 
•ventilados, evitaudo cuanto fuese posible que se hallen 
contiguas á las casas de mayor vecindario; segundo, 
l a necesidad de establecer mi m í m e r o suficiente de 
ellas para quo no haya que conducir á l o s coléricos á 
grandes distancias, y tercero, l a necesidad de que e l 
interior de Jas onlermerias tenga las mejores condicio
nes h ig i én i ca s que sea posible, y que se halle distribui
do del modo m á s conveniente para l a cómoda estancia 
de los enfermos de ambos sexos, para l a separación de 
los convalecientes y para l a hab i t ac ión de los emplea
dos en el servicio. 

62. Las Juntas p ropondrán á los Alcaldes el n ú m e 
ro de Profesores, practicantes, enfermeros y demás de
pendientes que ha de haber on cada una de las enferme
r í a s , en coniormidad al número de coléricos quo pro
bablemente hayan de contener y a l de Profesores que 
puedan ser destinados en la población á este servicio, 
p r o c u r á n d o s e siempre que fuese posible el que no r e ú 
nan unos mismos los cargos de l a hospitalidad domici 
l iar ia y los de bis enfe rmer ías . 

63. También p ropondrán las mismas Juntas todo lo 
relativo a l r é g i m e n económico y administrativo de las 
enfermer ías , s e g ú n las circunstancias especiales de é s 
tas, y el orden y método que hayan de seauirse para 
que puedan ou todo caso prepararse y administrarse 
con prontitud y arreglo, tanto las medicinas, como los 
d e m á s auxilios que han de prestarse á los colér icos . 

64. Los Alcaldes, en vista del d ie támen de las J u n 
tas, t o m a r á n con la an t ic ipac ión necesaria las disposi
ciones que creyesen m á s convenientes, oyendo si lo 
consideran preciso l a opinión de los respectivos A y u n 
tamientos, y de t e rmina rán : primero, las Casas de So
corro y enfermer ías que h a b r á n de establecerse en la 

Eoblación; segundo, los locales donde hayan de esta-
lecerse, y tercero las reglas por que haya de regirse 

el orden interior de estos establecimientos. 
65. Cuando haya motivos fundados para temer la 
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aparición de l a epidemia, los Alcaldes n o m b r a r á n los 
individuos de todas las clases que han de ser emplea
dos, tanto en el servicio de hospitalidad domici l iar ia , 
como en el de las enfermerías y adop ta rán cuantas me
didas creyesen necesarias para que puedan hacerse 
con l a mayor regularidad ambos servicios desde el mo
mento que aparezca el cólera . 

66. Las Juntas municipales de Sanidad y Benefi
cencia de los pueblos p e q u e ñ o s , teniendo en cuenta las 
circunstancias y los recursos de és tos , p ropondrán á 
los Alcaldes las medidas que juzguen mas acertadas 
para aplicar en lo posible las disposiciones contenidas 
en los a r t í cu los anteriores. 

Instrucciones para la. preservación del cólera morlo 
y curación de sus primeros síntomas. 

L a razón y la experiencia han enseñado al hombre, 
á costa de largas y penosas lecciones y al cabo de m u 
chos años de triste observac ión , que as í como el v ic io 
y e l libertinaje encuentran su competente castigo en 
determinadas circunstancias, así t amb ién la v i r t ud , l a 
moderación y la templanza obtienen su justa recom
pensa. E n vano será , pues, que al contemplar los es
tragos que en muchos puntos de Europa y en nuestro 
país mismo es t á haciendo la enfermedad conocida con 
el nombre de cólera morbo asiático, atacando á mul t i tud 
de pueblos colocados en tan diversas condiciones y 
a l parecer á todo g é n e r o de individuos indis t in tamen
te, clamen algunos contra l a adopción de ciertas me
didas quo tienen por objeto evitar ó atenuar los efec
tos de semejante epidemia. Los hechos han resuelto y a 
definitivamente esta c u e s t i ó n . 

N o hay duda que e l cólera, es una enfermedad que 
aterra, tanto por l a e n e r g í a con que á veces invade, 
como por lo superior que suele hacerse, una vez con 
firmado su desarrollo hasta su ú l t imo t é r m i n o , á los 
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hospital determinado á que pueda ser conducido cada 
enfermo. 

54. Se pondrá el mayor cuidado en que los enfer
mos que hayan de i r al hospital sean conducidos á él 
lo m á s pronto posible, procurando cuando el mal sea 

f rave a c o m p a ñ e un practicante al enfermo a l tiempo 
e ser trasladado si nu le acompaüase a l g ú n individuo 

de su familia. Los enfermos se rán trasladados directa
mente de su casa á los hospitales, no debiendo reco
ger en las Casas de Socorro más que las personas que 
cayesen enfermas fuera de sus habitaciones y no die
sen razón do su domicilio, y cuidando después de h a 
berlas prestado los auxilios que pudieran necesitar con 
urgencia de trasladarlas á su casa ó al hospital. 

55. Cuando permaneciesen en su casa los enfer
mos, ademús de los medicamentos necesarios para su 
cu rac ión , podrán los Médicos de la hospitalidad domi
cil iaria s eña la r los auxilios de diferente clase que ne
cesitaren en a t e n c i ó n á su estado y circunstancia y 
cbn el conocimiento que deberán on todo caso tener de 
los auxilios que haya disposición de darles. 

56. E n las papeletas para suministros de auxil ios 
h a b r á de constar, a d e m á s del distrito, nombre y domi
ci l io del enfermo, la nota de pobre y la e n u m e r a c i ó n de 
los determinados auxilios que necesitaren urgentemen
te en dicti imen del Profesor do la hospitalidad domic i 
l iar ia que firmo. 

, 57. Las recetas t endrán t ambién la des ignac ión del 
distrito, e l nombre y domicilio del enfermo y l a nota 
de pobre, con cuyo requisito serán despachadas g r a 
tis en una botica situada en la misma parroquia. Estas 
boticas serán designadas de antemano por el Alca lde , 
haciéndolo saber del modo que juzgue más convenien
te á los habitantes de la parroquia. 

HOSPITALES COMUNES. 

58. Los Alcaldes, oyendo el d i c t á m e n de l a Junta 
de Beneficencia, t o m a r á n las disposiciones convenien-

en lo que ú n i c a m e n t e importa saber y conocer a l públ i 
co para librarse en lo posible de la epidemia, y en los 
medios de que, no solo impunemente, sino hasta con el 
mejor resultado, pueden hacer uso las familias mien
tras reciben por disposición facultativa m á s ené rg icos 
y eficaces auxil ios, dado caso que fueren necesarios. 

E n esta parte la Academia ha tenido buen cu ida
do en huir de un escollo pe l igros ís imo no aconsejando 
e l uso de ciertos agentes, cuya admin is t rac ión y em
pleo solo a l Médico incumbe, si han de evitarse graves 
consecuencias. La opinión púb l i ca se halla hoy por des
gracia lastimosamente extraviada sobre este par t icu
lar , y l a Academia ni puede contribuir al desorden en 
en asuntos do t a m a ñ a importancia, n i quiere acep
tar l a responsabilidad que envuelven tan deplorables 
e x t r a v í o s . 

E n cuanto á la parte de redacc ión , l a Academia 
ha creido que debia ser clara y breve para acomodarse 
á todas las inteligencias. ¡Ojalá consiga su propósi to , 
y.que sus saludables consejos sirvan para arrancar a l 
gunas vic t imas á l a muerte! 

RUOLAS mOIH.NICAS l'AKA IAS FAMILIAS. 

N o conociéndose hasta el d ia un medio que con 
razón pueda llamarse preservativo especial, la Acade
mia ha creido cmiveniente indicar aquellos que l a 
ciencia enseña , que la experiencia tiene acreditados 
como út i les en otras onfurmedades m á s ó menos a n á 
logas, y que aun en las epidemias de cólera observadas 
en diversas épocas y países han dado resultados ven ta 
josos ó indisputublns. Siendo, pues, la observancia de 
una buena higiene la úiiicii garantía, seguu so deduce 
de l a observación hoclia por todos los Médicos y corpo
raciones facultativas m á s ilustres, á los saludables pre
ceptos de aquella ciencia es forzoso recurrir , poniendo 
en prác t i ca las disposiciones sanitarias siguientes, que 
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